SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 

FORMATO PARA PAGO DE MULTAS DEL REGIMEN PEQUEÑOS, DEL REGIMEN INTERMEDIO MENSUAL Y/O ANUAL E IEPS MENSUAL Y/O ANUAL.

F-2

PERIODICO OFICIAL: 6 de octubre de 2008

UTILIDAD: Cobrar las Multas de Régimen Pequeños, del Régimen Intermedio mensual y/o anual, e IEPS mensual y/o anual.
SECTOR QUE LO UTILIZA: Personas Físicas y Morales.

INSTRUCCIONES DE LLENADO

El Centro Regional de Atención al Contribuyente es el encargado de capturar el formato:

1.- Datos generales del Contribuyente

· Nombre o Razón Social: Nombre o razón social completo del Contribuyente.
· R.F.C.: Registro Federal de Contribuyentes.

· No. De Crédito(s): Es el número generado por el Centro Regional de Atención al Contribuyente de cada una de las multas.
· Monto de la(s) multa(s): El monto que deberá pagar el contribuyente de la(s) multa(s).
· Reducción en caso de que proceda: 20% de reducción de acuerdo al Art. 75 fracción VI del CFF.

· Honorarios: Por gastos de notificación.

· Cuota de administración: De acuerdo al artículo 4º de la Ley de Ingresos.

· Total a pagar: Monto de las multas, menos 20% de reducción en caso de que proceda, más honorarios, más cuota de administración.

· Cantidad a pagar con letra: El monto de la multa en letra.

· Referencia bancaria: La referencia de pago generada por el Centro Regional de Atención al Contribuyente, con la cual realizan el pago las instituciones autorizadas.
2.- Lugares de pago:

      - Instituciones autorizadas por la Secretaría de Finanzas y Administración y que están insertadas en el formato.
3.- Sello o comprobante del banco
- La institución autorizada sellará el formato o generará el boucher de pago conteniendo la referencia que cobra.

4.- Presentación del formato. 
- El formato de pago se presenta por triplicado con la siguiente distribución: Original contribuyente, 2 copias para Institución autorizada.
